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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

1412 Aprobación definitiva del Presupuesto para el ejercicio 2017. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Fuensanta de
Martos, para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones durante el período
de exposición pública contra el Acuerdo de aprobación inicial del mismo, aprobado en Pleno
de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero de 2017 (BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén, núm. 42, de 3 de marzo de 2017) y comprensivo aquel,
del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal
funcionario, laboral y eventual, dando cumplimiento a las previsiones establecidas en los
artículos 19 y 20, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016, prorrogada
para 2017 y comprensiva esta de todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y
personal laboral, con ajuste de las retribuciones íntegras del personal de este Ayuntamiento,
a los límites de incremento dispuestos por la citada Ley, junto con los anexos y demás
documentos que lo integran, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el preceptivo
resumen del mismo por capítulos:

 ESTADO DE GASTOS  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo I Gastos de Personal 1.197.421,21
Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.125.442,29
Capítulo 3 Gastos financieros 12.484,53
Capítulo 4 Transferencias corrientes 246.674,36
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
Capítulo 6 Inversiones reales 530.143,51
Capítulo 7 Transferencias de capital 0,00

 Total GASTOS NO FINANCIEROS 3.112.165,90
Capítulo 8 Activos financieros 6,00
Capítulo 9 Pasivos financieros 24.800,15

 Total GASTOS FINANCIEROS 24.806,15
 Total Presupuesto 3.136.972,05

 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo I Impuestos directos 1.038.235,14
Capítulo 2 Impuestos indirectos 30.314,07
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 ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo 3 Tasas y otros ingreso 514.837,78
Capítulo 4 Transferencias corrientes 1.175.162,06
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 7.000,00
Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 0,00
Capítulo 7 Transferencias de capital 371.417,00

 Total INGRESOS NO FINANCIEROS 3.136.966,05
Capítulo 8 Activos financieros 6,00
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00

 Total INGRESOS FINANCIEROS 6,00
 Total Presupuesto 3.136.972,05
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, con los requisitos, formalidades
y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Fuensanta de Martos, a 27 de Marzo de 2017.- La Alcaldesa, M.ª FRANCISCA MOLINA ZAMORA.
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